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Demarcación de Hacienda de Pontevedra
Redondeal, Sucursal en Alfonso XII, 32, a la que se asigna 

el número de identificación 36-21-12.

Demarcación de Hacienda de Valladolid

Valladolid, Sucursal en Claudio Moyano 11, a la que se 
asigna el número de identificación 47-30-01.

Madrid, 28 de abril de 1977.—El Director general, Rafael 
Gimeno de la Peña.

15909 RESOLUCION del Fondo Nacional de Garantía de 
Riesgos de la Circulación por la que se hace pú
blica relación de centros asistenciales dados de 
baja a efectos del Seguro Obligatorio del Automóvil.

De conformidad con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 23 del Reglamento del Seguro Obligatorio de Vehículos 
de Motor de 19 de noviembre de 1964, modificado por Decre
to 1199/1965, de 6 de mayo, este Seguro comprende entre otras 
prestacions, la total asistencia médica y hospitalaria ai ésta 
se produce en uno de los centros sanitarios reconocidos por el 
Fondo Nacional de Garantía, o hasta un máximo de 30.000 pe
setas para satisfacer conjunta y proporcionalmente dichos gas
tos si no se utilizan tales centros.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo dde 1977, 
fue publicada la relación de centros sanitarios reconocidos por 
el Fondo Nacional de Garantía, así como de otros que habían 
causado baja, previa la oportuna solicitud, a partir de la ante
rior publicación («Boletín Oficial del Estado» de 23 de noviem
bre de 1976).

Con posterioridad a la última de estas publicaciones (Bole
tín Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1977), han sido dados 
de baja por este Organismo, a petición de los propios centros 
asistenciales, los siguientes:

Uno.—Cllínica V. San Sebastián, Rafaela Ibarra, 25 (Deusto) 
Bilbao.

Dos.—Clínica Marbella, Carretera de Cádiz, sin número, 
Marbella (Málaga).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1977.—El Presidente del Consejo Rec

tor del Fondo, Director general de Seguros, Femando del Caño 
Escudero.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

15910 ORDEN de 13 de abril de 1977 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo 
blanco, al Capitán del Cuerpo de Policía Armada 
don Fernando Esteban Ramia.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 7.° de la Ley 5/1964. de 28 
de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial, con distintivo blanco, al Capitán del Cuerpo de Policía 
Acamada don Fernando Esteban Ramia.

A los fines del articulo 165, número 2.10, de la. Ley 41/1964. 
de ll de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada 
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter 
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1977.

MARTIN VILLA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

15911 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se autoriza como agua potable de ma
nantial el agua «Sa Font des Teix», del término 
municipal de Bunyola (Mallorca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a solicitud de don 
Vicente Sastre Cardell, con domicilio en la calle Marina sin 
número. Puerto de Soller (Mallorca), como Consejero Delegado 
de la Compañía mercantil «Font-Teix, S. A.», para que sea 
autorizada el agua potable de manantial «Sa Font des Teix», 
situado en el término municipa’ de Bunyola (Mallorca);

Resultando que el solicitante ha presentado la documentación 
correspondiente para que' le sea concedida la autorización que 
solicita;

Visto el Decreto 3069/1972, de 26 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de noviembre).

Esta Dirección General tiene a bien autorizar el agua del 
manantial «Sa Font des Teix», del término municipal de Bun
yola (Mallorca) como susceptible de explotación y comerciali
zación, en forma envasada como agua potable de manantial.

Para el lanzamiento al mercado del agua autorizada deberán 
solicitarse de esta Dirección General en el Registro Sanitario de 
industria y específico de productos según la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 18 de agosto de 1975 («Boletín Oficial 
dej Estado» de 15 de septiembre).

Lo que digo a V. I. pana su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977—El Director general Víctor 

Arroyo Arroyo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Farmacia.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

15912 ORDEN de 25 de mayo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia del Tribunal Supremo de 23 de marzo 
de 1977 recaída en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña María del Pilar Có
sala Villarraso.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues- 
(o por doña María del Pilar Casala Villarraso, sobre impugna
ción de ia desestimación presunta, por silencio administrativo, 
por este Departamento, de su petición en 24 do mayo de 1971, 
sobre reconocimiento, a efectos de trienios, del período de tiem
po en que estuvo fuera de su cargo por expediente de depura
ción, el Tribunal Supremo, en fecha 23 de marzo de 1977, ha 
dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por doña María del Pilar Casala Vi
llarraso contra la desestimación presunta por el Ministerio de 
Educación y Ciencia de su petición sobre reconocimiento de 
tiempo de servicios a efectos de trienios, debemos anular, y 
anulamos, tal acto presunto por contrario a derecho, declarando 
el que corresponde a la actora, para que a tales efectos le sea 
reconocido el período de tiempo transcurrido entre 7 de octubre 
de 1942 y 1 de marzo de 1943. condenando a la Administración 
a estar y pasar por tal declaración, para que tenga plena efec
tividad, abonando a la actora las cantidades que por el no 
cómputo de ese tiempo haya dejado de percibir desde la entrada 
en vigor de la Ley de Retribuciones, sin perjuicio de dar cum
plimiento a lo establecido en el artículo 25 de la Administra
ción y Contabilidad, sin hacer expresa declaración de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de mayo de 1977.

MENENDEZ Y MENENDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

15913 ORDEN de 20 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Palencia.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de mayo 
de -1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Palencia,

Este Ministerio ha fienido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Palencia, contra la Resolución de la Dirección General de la


